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POR LA CIML SE REGLAMENTA EL PAGO DE
A§IGNACIONES COMPLEMENTARIAS A F¿INCIONARTOS DEL MINISTERIO
DE EDUCACTÓN Y CIILTIIRA, CONFORJVÍE A LO DISPUESTO EN LA ¿EY N,
5.356/201.5 'QW APRIIEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACTÓN
PARA EL E¡ERUCrO FTSCAL 201.5',, SU DECRETO REG¿á]VIEMráRIO No
2.929/2075, Y LAS DISPOMBILIDADES DE CREDITOS PRESUP¿IESTARTOS
APROBADAS PARA EL E¡nRCrCtO ETSCAL 2075.

Asunción, Aq de lebrefO de2015

VISTA: La Nota DGAF No 305 de fecha 20 de febrero de
20L5, presentada por la seriora Mirna Beatriz Vera Notario, Directora General de
Administración y Finanzas de este Ministerio, y;

CONSIDERANDO: Que, a través de la misma remite el
proyecto de Resolución "Por ln cual x reglamenta el pago de asignaciones amplcmentarins a

funcionarios del Ministcrio de Educnción y Cultura, de anformidal a b dispucsto en la Ley N"
5.3862.01,5 "Quc aprueba eI Presupuesto C*neral de la Nación para el Ejercicio Fiscil 201.5", el

Decteto N" 2.9292015 "Por el caal x reglamenta Io W N' 5.3862.015", y las disponíbilidades de

créditos presupuestarios aprobailos para el Ejercicio Fiscal 2011' ;

Que, la Constitución Nacional en sus Arúculos 92 y 702
consagran estos beneficios a favor de los trabajadores, equiparando el goce de los derechos
del funcionario público al trabajador privado; igualmente, el Artículo 235 del Código
Laboral, prevé el procedimiento para el pago de estos beneficios;

Ias disposiciones presupuestarias establecidas en la [,ey N"
5.386/75 del 06 de mero de 2015 "Que cpruebf, el Presupuesto C*neral de la Nación para eI

Ejercicio Fiscal 2015" y el Clasificador Presupuestario aprobado en el Arüculo 11o, que
describe La nafuraleza de los gastos e ingresos y permite la uniformidad el ordenamiento
y la interrelación del registro de los procesos presupuestarios, comprendidos en los
diferentes grupos de gastos del presupuesto institucional

Que, por la mencionada Ley, se aprueban los créditos
prezupuestarios de los diversos conceptos que forman parte del presupuesto institucional,
estableciendo las modalidades y condicio_nes para la liquidación y pago de cada uno de
ellos, durante el presente Ejercicio Fisca!

Que, el Artículo 37 dela Ley N" 5.386/2015 "Que o?rucba

Presupue§ta General de la Nación para el Ejercicia Fiscnl 201.5" , señala: " Establicex, que los
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POR LA CIIAL SE REGLAMENTA EL PAGO DE
ASIGNACIONES COMPLEMENTAKIAS A F¿TNCIONARIOS DEL MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CUTruNA, CO^rFOR.¿VÍE A LO DISPUESTO EN LA ¿EY N'
5.386/2.01-5 'QIIE APRIIEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE ¿A NACTÓN
PARA EL EIERCÚCIO FTSCAL 2075',, SU DECRETO REGLAMENTARIO No
2.929201.5, Y LAS DISPONIBILIDADES DE CRÉDITOS PRESUPUES?HRIOS
APROBADAS PARA EL E¡ERCIUO ETSCAL 2075.
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Organismos y Entidades del Estado (OEE), ajustados a la nueoa matiz slarial, no podrán asignar
beneficios complementarios programados en los Objetos de Gasto: L33 "Bonificaciones y
Gratifcaciones" y 1,37 "Bonifcaciones por Seraicios Especiales", en un poruntaje supeior al 30%
(treinta por ciento), dcl salaria nominal aprobada en el Anexo del Personal de los cargos

Administratit¡os. Quedan exceptuados los ordenadores de gastos y habilitados pagadores que podrán

percibir hasta el 50% (cincuenta por ciento). En las reglamentaciones, se establecerán los citeríos
para los casol que no rtteron objeto de ailecuación en el Anexo de Personal.., La modifcación de

sueldo, resultante de la implementación de la nueoa fiutriz salarial, estará exceptuada de lo
ilispuesto en el artículo 246, numeral 4) de la Ley de Organización Administratioa de 1909 en

concordancia con el Artículo 4" de ln Ley N" 2.345/03 "DE REFORMA y SOSTENIBILIDAD DE
LA CAIA FTSCAL, STSTEMA DE IUBTI-1-CTONES y PENSTONES DEL SECTOR PÚBUCO",
sus modificaciones y reglnmentaciones oigentes. . .";

Que, el Decreto N' 2.929/2015 de fecha 08 de enero de 2015,

reglamentario de la Ley de Presupuesto General de la Nación vigente, faculta a la máxima
autoridad institucional a reglamentar las remuneraciones temporales, asignaciones
complementarias y otros beneficios para el personal, de acuerdo a los créditos
presupuestarios asignados y disponibles para el presente Ejercicio Fisca!

Que, el Decreto No 3053/2015 de fecha 12 de febrero de 2015,

establece las normas y procedimientos para el proceso de ejecución del Presupuesto
General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2015, aprobado por la Ley N" 5386/2015;

La Resolución M.H. No 42 de fecha 27 de enero de 2015 "Por
la cual se estabbcen normas compbmentarias al Artículo 93, úlfimo pdnafo, del Anexo A. "Guía de

Normas y Proceümientos del PGN 2075" , del Decleto N" 29292.015, " Por el cual se reglaffienta la
LEy N" 5386ft.015, "Quc aprueba el Presupuesto C*neral de la Nación para el Ejercicio Fiscal

2015";

Que, el Artículo 18 de la Ley No Pe/98 "C*neral de

Educación", dispone: "...Ias funciones del Estado, en eI ámbito de la educación, se ejercen por
medio dcl Ministerio de Educación y Cultura,,.", concordante con su Arüculo 91 que
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POR LA CIIAL SE REGLAMENTA EL PAGO DE
ASIGNACIONES COMPLEMENTARIAS A FI.IAICIONARTOS DEL MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CiIIruNE, CONFORjvÍE A LO DISPIIESTO EN LA LEY N'
5.386/201-5 'QIIE APR]u.dBA EL PRESUPUESTO GENERáL DE LA NACIÓN
PARA EL EIERCICÚO FTSCAL 2075',, SU DECRETO REGLAMENTARTO N',
2.929N.0fi, Y LAS DISPONIBILIDADES DE CRÉDITOS PRESUPUESTARTOS
APROBADAS PARA EL EIERCTCÚO ETSCAL 2075.
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establece: "...La autoridad superior del ramo es el Ministro responsable de la organización y

funcionamiento del Ministcrio de Educacióny Cultura".

Por tanto, en eiercicio de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESUELVE:

REGLAMENTAR el pago de Asignaciones Complementarias a funcionarios del
Ministerio de Educación y Cultura, conforme a lo dispuesto en la Ley N" 5.386/2015
"Que aprueba el Presupuesto C,eneral de ln Nación para el Ejercicio Fiscal 20L5" , stt Decreto
reglamentario No 2.929/2075, y las disponibilidades de créditos presupuestarios
aprobadas para el Ejercicio Fiscal 20L5.

DISPONER el pago de Bonificación mensual, conforme al siguiente criterio:

a) Bonificación por Responsabilidad en el Cargo de Nivel Superior:
Hasta un máximo del üeinta por ciento (30%) sobre Ia base del sueldo establecido
para el cargo, más gastos de representación. Este concepto podrá ser abonado a

quienes ocupen cargos dentro de la estructura orgánica del Ministerio de
Educación y Cultura: Viceminist¡os, Secretario General, Di¡ectores Generales,
Directores de Niveles, Coordinadores, Abogados Dictaminantes, Jefes de
Departamento y cargos equivalentes, siempre que dichos cargos se encuentren
contemplados en la estructura orgárrica instifucional aprobada por disposición
legal correspondiente, el cual será asignado, liquidado y abonado conforme a las
disponibilidades de créditos presupuestarios.

Para funcionarios con rubros docentes, comisionados a la Administración Central
y que ocupen cargos desde Jefe de Departamento, la base a ser considerada para
el pago de la Bonificación por Responsabilidad en el Cargo, será el equivalente al

.tr-
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POR LA CIML SE REGLAMENTA EL PAGO DE
ASIGNACIONES COMPLEMENTARIAS A FTINCIONARTOS DEt MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CUTruNE, CONEORME ALO DISPIIESTO EN LA LEY N'
s.386r2015 ',QLrE APRLTEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE A NACIÓN
PARA EL EIERCIüO FISCAL 2075', SU DECRETO REGLAMENI'ARIO No
2.929n075, v LAS DTSPONIBI¿IDADES DE CREDITOS PRESUPUESTARTOS
APROBADAS PARA EL EIERCTC.IO FTSCAL 207s.
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cargo presupuestado conforme al Anexo de Personal del Ministerio de Educación
y Cultura, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2015.

b) Bonificación por Responsabilidad en el Cargo para Ordenador de Gastos y
Habilitado Pagador o Tesorero:

La asignación máxima de hasta el cincuenta por ciento (50 %) sobre la base de
Sueldo más Gastos de Representacióry preüsto en el Art. 37 de la Ley No
5.386/2075 y la reglamentación para el Ordenador de Gastos y el Habilitado
Pagador o Tesorero; podrá ser otorgado de acuerdo a las disponibiüdades de
saldos presupuestarios y al plan financiero de la institución.

Conforme al Art. L de la Resolución M.H. N" 42 de fecha 27 de enero del 2015,

que reza: " .. .no podrán percibir bonificaciones en ningún concepto con los OG 7.33 y
137 eI Presid¿nte, Vicepresidente y Ministros del Poder Ejecutioo. . ." .

c) Bonificación por Responsabilidad en el Cargo por Gestión Administrativa:

Se abonará Bonificación en concepto de Responsabilidad en el Cargo por Gestión
Adminisfuaüva, a quienes ocupan cargos inferiores a Jefes de Departamento,
presupuestado en el anexo del personal de la insütución; asl como, al personal
contratado por unidad de tiempo, de conformidad al detalle de funciones que se

enumeran a continuación, los cuales serán asignados, liquidados y abonados
conforme a las üsponibiüdades de créditos presupuestarios:

Cajeros: Incluye a los funcionarios que tengan a su cargo realtzar las tareas de
recepción de dinero en efectivo, cheques o valores y arqueos de caja.

Verificadores: Incluye a los funcionarios que tengan a su cargo realizar las ta¡eas
de verificación y control, recepción de dinero, cheques y arqueo de caja diario.
Se abonará hasta un máximo del treinta por ciento (30%), sobre el sueldo
mensual.
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POR LA CIIAL SE REG¿AIVIENTA EL PAGO DE

ASIGNACIONES COMPLEMENTARIAS A FTINCIONARTOS DEL MTNISTERIO
DE EDITCACTÓN Y CULruRA, CONFORjVÍE A LO DISPI/f;STO EN ¿A LEY N'
5.3862075 "QuE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERáL DE LA NACIÓN
PARA EL EIERCÚC¡O ETSCAL 2075', SU DECRETO KEGLAMENTARIO N'
2,929/201.5, Y LAS DISPONIBILIDADES DE CRÉDITOS PRESUPUESTARTOS
APROBADAS PARA EL EIERCÚCIO ETSCAL 2015.
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d) Bonificación por Responsabilidad en el Cargo por Gestión Presupuestaria:

Se abonará Bonificación en concepto de Responsabiüdad en el Cargo, por Gestión
Presupuestaria, a quienes ocupan cargos inferiores a Jefes de Departamento y
realiza¡ labores vinculadas a los procesos de formulacióo programacióry
ejecución, modificación, conhol y evaluación presupuestaria.
Contempla los procesos de registros contables-patrimoniales y gestión de las
unidades operativas de cont¡ataciones, incluye a los miembros del Comité de
Evaluación de las Unidades Operativas de Contrataciones (solo en caso de Ete no
perciban el beneficio en sus labores cotidianas). Se incluye además, eI pago al personal
en concepto de responsabiüdad por gestión de control, de quienes ocupan cargos
y realizan labores vinculadas a controles de Auditorla lntema l¡rsütucional.

Se abonará hasta un máximo del treinta por ciento (30%), sobre el sueldo
mensual.

e) Bonificación por Responsabilidad en el Cargo por Labores Insalubres y
Riesgosas:

Podrá ser asignada a los trabajadores del Estado, con cargos inferiores a Jefes de
Departamento, que realizan trabajos desarrollados en los sectores del
Departamento de Artes Gráficas, la Dirección de A¡chivo Central del Ministerio
de Educación y Cultura, y los Centros Educaüvos de las Penitenciarias y
Correccionales distribuidas en el territorio nacional.

Se abonará hasta un máximo del treinta por ciento (307o), sobre el sueldo
mensual.

A efectos de la imputación presupuestaria, respecto al l¡rc. c, d y e del Art. 2 de
la presente Resolución:
- Si posee un rubro administraüvo ]¡ un rubro docente: Se tendrá en

rubro administrativo.
cuenta

tr
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POR LA CIIAL SE REGLAMENTA EL PAGO DE

ASIGNACIONES COMPLEMENTARIAS A FTINCIONARIOS DE¿ MTNISTERTO
DE EDUCACIÓN Y CUTruN,d, CONFOR]I/ÍE ALO DISPUESTO EN LA LEY NO

5.38620L5 ',QUE APRLTEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACrÓN
PARA EL EIERC¡CrO FTSCAL 20L5',, SU DECRETO REGLAME TIáRrO N'
2.929201.5, Y LAS DISPONIBILIDADES DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS
APROBADAS PAXA EL EIERCTCÚO FTSCAL 2075.
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- Si üene dgp rubros Posenles: Se tendrá en cuenta el rubro de mayor monto.

- Si tiene un rubro de la qategoÉa (L) y horas sátedra (Z): Se tendrá en cuenta
el rubro de la categoría (L)

- Si tiene solo horas cátedra (Z): Se sumarán las horas de la misma categoría,
por turno y se selecciona¡á el turno que tenga mayor monto, hasta 130 horas
por turno.

f) Gratificaciones Ocasionales: Las graüficaciones ocasionales o premios podrán
ser otorgadas a los funcionarios de la Institucióru hasta dos (2) asignaciones en
el año, las cuales deberán estar fundamentadas en indicadores de resultados,
logros cualitativos de gestión u otras unidades de medida de gestión
insütucional durante el Ejercicio Fiscal, en caso de contar con disponibilidades
de créditos presupuestarios y plan financiero insütucional.

INCOMPATIBILIDADES

Los diferentes conceptos de bonificaciones, previstas en los incisos a), b), c), d) y
e) son incompatibles ent¡e sí, pudiendo percibirse solo una Bonificación en
concepto de Responsabilidad en el Cargo. Asimismo, la sumatoria de las
bonificaciones recibidas en los Objetos del Gasto 133 y 137, no podrá ser
superior aI 30% del Sueldo mensual más Gastos de Representación.

El pago de Bonificaciones y Graüficaciones a los funcionarios o empleados
trasladados o comisionad os y/o personal con cargo presupuestado en el anexo
del personal, se efectuará de conformidad a 1o establecido en el Capítulo 03

"Sistemn ile Presupuesto", Subcapítulo 01, "Clasificador Presupuestario", Art, 32,
inciso n) y en el Capítulo 04 "Remuneraciones y Benefcios Socialcs del Personal",

Subcapítulo 08 Bonificaciones y Gratificaciones del Personal, ajustado a la nueva
matriz salarial, Art.93, incisos a); b); c); ¿); 0 y g) y Art. 95, inciso a) del Anexo
A"Guías dz Normas y Procesos del PGN 2.015" del Decreto N" 2.929/75, por el
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POR LA CIIAL SE REGLAMENTA EL PAGO DE
ASIGNACIONES COMPLEMENTARIAS A FUNCIONARTOS DEL MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CUTruNE, CONEOKME A LQ DISPIIESTO EN tA LEY NO

5.386201,5 'QIIE APRIIEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACTÓN
PARA EL EIERC¡CÚO FTSCAL 2075',, SU DECRETO REGLAME náRrO N'
2.9292075, Y LAS DISPONIBILIDADES DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS
APROBADAS PARA EL EIERCICTO EtS CAL 2075.

-/-
se reglamenta la Ley N" 5.386/2015 "Que aprueba el Prcsupuesto &neral de Ia
Nación para el Ejercicio Fiscal 20L5" .

3o.- AUTORIZAR a la Dirección General de Administración y Finanzas de este
Ministerio, a asignar los porcentajes en concepto de Bonificación por
Responsabilidad, de acuerdo a las disponibilidades de créditos presupuestarios y al
plan financiero de la Institución, conJorme al siguiente cuadro:

No coNcEFtos Porcentaies Yo Base de cálculo

1
Bonificación por Responsabilidad en el Cargo de Nivel
Superior 26 Sueldo mensual asigtado

al ca¡go, más Gastos de
Representación mensual2

Bonificación por Responsabilidad en el Cargo para
Ordenador de Gastos y Habütado Pagador o Tesorero

26

3
Bonificación por Resporuabilidad en el Cargo para
Habilitado Pagador o Tesorero del P¡oyecto UCP-
MEC/BID.

50
Sueldo mensual asignado

al cargo más Gastos de
Representación mensual

4
Bonificación por Responsabilidad en el Cargo por
Gestión Administrativa 26

Sueldo mensual
5

Bonificación por Responsabilidad en el Cargo por
Gesüón Presupuestaria

26

6
Bonificación por Responsabilidad en el Cargo por
Iabores Insalubres y Riesgosas

30

Sueldo mersual, que m
ningú¡ caso po&á

sobrepasar la suma de
Gua¡a¡rles Setecientos Mil

(Gs. 700.000).

4'.- ESTABLECER que el Personal Contratado por unidad de üempo, podrá percibir
asignaciones complementarias, tales como: bonificaciones y graüficaciones, cuyas
asignaciones deben ser imputadas en los respectivos Objetos del Gasto 1.41., 1.44 y
'1,45, de acuerdo a la disponibilidad de crédito presupuestario previsto para el efecto
y al presupuesto institucional de cada dependencia. El pago de las asignaciones
complementarias deberá estar previsto en una de las cláusulas del respectivo
contrato o modificaciones del mismo. La sumatoria de las asignaciones temporales
y/o complementarias, no podrá ser superior al 60% de la remuneración mensual,
promedio mensual y total anual asignado al personal durante el Ejercicio Fiscal 201
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POR LA CIIAL SE REGLA}IENTA EL PAGO DE
ASIGNACIONES COMPLEMENTARIAS A FTINCIONARTOS DEL MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CUtruN¡, CONFOR/VIE A LO DISPIIESTO EN LA LEY NO

5.3862075 ',QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN
PARA EL EIERCICTO ETSCAL 20:15', SU DECRETO REGLAMENTARIO N'
2,929/201.5, Y LAS DISPONIBILIDADES DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS
APROBADAS PARA EL EIERCICIO FTSCAL 2015.
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que será acumulativa en el año. Queda excluido del tope del 60oA, el pago en
concepto de " Gratifcaciones Ocasionales" al personal contratado.

Las mismas deberán ser solicitadas por el Director General o la máxima autoridad de
la dependencia donde presta servicios.

5".- ESTABLECER asignaciones complementarias, a través del Objeto del Gasto 137
"Gratifcaciones por Seraicios Especiales"; al funcionario que oqrpa cargo
presupuestado en el Anexo de Personal, trasladado o comisionado en la institución
de destino, siempre y cuando no la perciba en el mismo concepto en la institución de
ori§en:

a) Art. 32, Inciso n.4) El Personal de las Fuerzas Militares, Policiales o de Seguridad,
comisionado en la Institución para realtzar tareas vinculadas al control,
verificación, vigilancia, custodia o protección de personas y bienes muebles e

inmuebles de la L:rstitucióry podrán acceder a este beneficio, hasta un monto
máximo de Gs. 3.000.000 (Guaraníes tres millones) por mes, el cual será
adecuado a las disponibilidades de créditos presupuestarios.

b) Art. 95, Inciso a) El personal con dedicación única y exclusiva a la unidad
ejecutora de proyectos de inversión pública, Unidad Coordinadora de Programas
MEC-BID. Tales asignaciones serán liquidadas por la mencionada Unidad,
conforme a la escala establecida para el efecto, incluyendo el pago de aguinaldo
por la doceava parte de la remuneración devengada en el año, las cuales serán
adecuadas a las disponibilidades de créditos presupuestarios de la Unidad. El
cobro de este concepto del gasto no será compatible con los cargos directivos o de
dirección superior y de categorlas superiores a ]efes de Departamentos de los
OEE que estén percibiendo complementos salariales a través del Objeto de Gasto
133 en concepto de "Bonifcaciones por Responsabilidad en el C.argo" .

Se asignará conforma a la escala descripta a continuación, sobre la base d
sueldo mensual más gasto de representación:
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POR LA CIIAL SE REGLAMENTA EL PAGO DE

ASIGNACIONES COMPLEMENTARIAS A F¿INCIONARTOS DEL MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y AItruNE, CONFOR}ÍE A LO DISPUESTO EN TA LEY N'
5.386/2015 ',QtIE APRLTEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACrÓN
PARA EL EIERCICTO FISCAL 2075',, SU DECRETO REGLAMENTARTO No
2.9292.075, Y LAS DISPONIBILIDADES DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS
APROBADAS PARA EL EIERCICIO ETSCAL 20L5.
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DESCRIPCIóN DECARGOS DE LOS PROGRAMAS
Y/O PROYECTOS

96 Límites
Máximos

Coord in a do r Genera I 30
Especialista o Sectoria lista 27
Coordinador de Componente o equiva lente 24

Asesor Técnico 1A

Asistente de Proyectos 10

6o.- DISPONER que las solicitudes de pago en concepto de Asignaciones
Complementarias del Personal nombrado y/o Contratado del Ministerio de
Educación y Cultura, sean presentadas dentro de los cinco (05) primeros días de
cada mes, a la Dirección General de Administración y Finanzas, autorizadas por
cada Director General o Viceministro respectivo, quien remitirá la nómina de los
funcionarios autorizados para el cobro de los beneficios mencionados.

Es de carácter obligatorio contar en cada caso con la auto¡ización escrita,
debidamente fundamentada por el Superior inmediato, responsable de los
funcionarios que realizarán las tareas en los conceptos de:

¡Bonificación por Responsabilidad pot
fundamentación.

¡Bonificación por Responsabilidad por
fundamentación.

oBonificación por
fundamentación.

. Bonificación por
fundamentación.

Gestión Adminishativa: Se exige

Gestión Presupuestaria: Se exige

Responsabilidad por Labores Insalubres y Riesgosas: Se exige

Responsabilidad en el cargo de Nivel Superior: No requiere
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POR LA CIML SE REGLAMENTA EL PAGO DE
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¡ Bonificación por Responsabilidad en el cargo para Ordenador de Gastos y

Habilitado Pagador o Tesorero: No requiere fundamentación.

Para el efecto, cada responsable de la repartición recurrente, presentará a la
Dirección General de Administración y Finanzas, la solicitud de pago a funcionarios
que cumplen efectivamente con las funciones mencionadas en los artículos e incisos
anteriores, cuya nómina será verificada y procesada por el Gabinete Técnico, el
Departamento de Contabilidad y el Departamento de Tesorería de la Dirección
General de Administración y Finanzas, de acuerdo a los siguientes requisitos:

. Responsabilidad en el cargo de Nivel Superior y Ordenador de Gastos y
Habilitado Pagador o Tesorero:

Será respaldada con el Decreto y/o Resolución de nombramiento en el cargo, la
Estructura Orgánica Institucional aprobada por disposición legal correspondiente y
las Resoluciones de Comisionamiento del ejercicio fiscal en curso para los
funcionarios comisionados de otras instifuciones y los funcionarios que cuenten
con rubro docente (L y /o Z), documentos que deberán ser presentados en forma
Semestral (Febrero - ]ulio de 2015), salvo algún cambio que pudiera generarse en el
transcurso del año.

. Labores Insalubres y Riesgosas:
Solo se dará curso a las solicitudes realizadas por las dependencias habilitadas y
amparadas en los términos de la Resolución del Ministerio de ]usticia y Trabajo N"
05 del 21 de marzo de 2003 "Por la cual se declara insalubre los wctores dc Archit¡o
Nacbnal de Asunción y Ia Sección Restauración de Obras de Arte ilel Museo de Bellas
Artes, Departamento ile lmpresiones y Dirección de Archiw Ccntral del Ministerio de

Educación y Culfura"; así como, la Resolución del Ministerio de Justicia y Trabajo,
Dirección de Higiene y Seguridad Ocupacional N' 1.181 del 23 de octubre de 201.4

"Por ln Erc se declara tareas peligrosas las funciones del personal penitenciaio dependiente

del MIT', que en su Art. 7" Declara peligrosas las tareas desanolladas por el personal
penitenciaio. . ., así como los Centros Educatio os..,. "
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Serán respaldadas con las resoluciones de comisionamiento del Ejercicio Fiscal 2015
para los funcionarios comisionados de otras instituciones y los funcionarios que
cuenten con rubro docente (L y / o Z), documentos que deberán ser presentados en
forma Semestral (Febrero - Julio de 2015), salvo algún cambio que pudiera
generarse en el transcurso del año.

7o.- ESTABLECER como disposiciones transitorias, cuanto sigue:

La presente reglamentación rige para el pago desde el mes de enero de 2015.

El personal comisionado a la Adminishación Central, funcionarios con rubro
docente L y / o Z, y funcionarios de otras Entidades del Estado, deberán presentar la
resolución de comisionamiento hasta el 30 de abril de 2075, para percibir en forma
retroactiva las bonificaciones por responsabiüdad, a parür del mes de enero del
corriente año. Pasada la fecha citada, se procederá al pago desde la fecha de
recepción de la Resolución de Comisionamiento.

Todas las documentaciones dirigidas a la Dirección General de Adminishación y
Finanzas, para el cobro de las asignaciones complementa¡ias, deberán ser remitidas
por las distintas Di¡ecciones Generales con la nómina total de funcionarios de dichas
reparticiones; no serán recepcionadas las solicitudes, ni los documentos presentados
indiüdualmente.

80.- ESTABLECER que las situaciones no previstas en la presente Resolución, asl como,
los criterios de aplicación correspondientes a las disposiciones legales vigentes en la
materia, sean resueltas por la Dirección General de Administración y Fi¡anzas, a

través de Resoluciones internas y/o

9o.- COMUNICAR y archivar.
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